
Interlocutorio No. 1833  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Ref: Sucesión  

Demandante: María Arcelina Noreña de Arias  

y José Gustavo Noreña Orozco 

Causante: María Dioselina Orozco de Noreña 

Radicación: 2019-00878 

 

El apoderado de la parte actora, en forma presencial, allegó escrito en el 

que solicita el retiro de la demanda, dado el requerimiento realizado por 

este Despacho, a través de auto de fecha 5 de octubre de 2021. 

 

Ahora bien, examinado el proceso se observa que, los demandados aún no 

han sido notificados del auto admisorio de esta demanda, cumpliéndose a 

cabalidad lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., razón por la cual se 

accederá al retiro de la demanda, y se comunicará tal decisión al Juzgado 

21 Civil Municipal, para los fines que estime pertinentes.  

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la demanda realizada por el abogado 

de la parte actora. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL informándole de 

la decisión aquí tomada, para los fines que estime pertinentes dentro del 

proceso de sucesión que allá cursa bajo el radicado No. 2019-00488, para 

cuyo menester adjúntese copia de este proveído. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación de su radicación.  

   

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 162 DE HOY 10 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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